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Mediante la firma de un convenio de colaboración

Las personas con discapacidad visual podrán acceder al mercado laboral en el campo de la acuicultura

· El Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, y la ONCE y su Fundación serán los encargados de poner en marcha los mecanismos fijados en el acuerdo

MADRID, 21 de octubre de 2008 (ONCE).- El Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, a través de la Secretaría General del Mar, y la ONCE y su Fundación han firmado hoy en Madrid un convenio de colaboración para fomentar la cualificación profesional y posterior inserción laboral de personas con discapacidad visual en el ámbito de la acuicultura.

Los encargados de la rúbrica han sido el secretario general del Mar, Juan Carlos Martín Fragueiro, el director general adjunto de Servicios Sociales para Afiliados, Xavier Grau, y el director general de la Fundación ONCE, Luis Crespo.

Juan Carlos Martín Fragueiro destacó que este convenio “analizará el sector acuícola desde el enfoque de la discapacidad, para planificar acciones formativas a personas con discapacidad con el objetivo de que realicen prácticas en empresas del sector”.

Por su parte, Luis Crespo señaló que “es fundamental estudiar el sector de la acuicultura para que en él puedan integrarse laboralmente personas con discapacidad”.

Finalmente, Xavier Grau afirmó que la acuicultura “es un sector con posibilidades para las personas con discapacidad, y hay que definir qué tareas pueden desarrollar estas personas”.

La firma de este acuerdo está asociada al convenio marco para la puesta en marcha de un proyecto piloto de integración de personas con discapacidad en empresas acuícolas, suscrito en junio de 2007 entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la ONCE. 

Fruto de aquella acción surgió la primera iniciativa en esta materia, que contó con la colaboración de la Fundación María Cristina Masaveu Peterson. Un alumna con discapacidad visual de Vigo, Marta Díaz Picallo, obtuvo la beca convocada por dicha Fundación para realizar los estudios de grado medio de Técnico en Operaciones de Cultivo Acuícola, en el Instituto Galego de Formación en Acuicultura (IGAFA) de Pontevedra, que finalizó satisfactoriamente en el mes de junio. El pasado 1 de octubre, Marta comenzó el periodo de prácticas, de cuatro meses de duración, en la empresa cántabra TINA MENOR, una de las pioneras en el sector de los cultivos marinos.

Aportación económica de 40.000 euros

El convenio recién suscrito establece una aportación de 40.000 euros por parte de la Secretaría General del Mar para la realización de los objetivos y tareas encomendados durante el periodo de vigencia del mismo. 

Los principales objetivos marcados son: analizar en profundidad el sector y las actividades enmarcadas en la acuicultura, desde el enfoque de la discapacidad; definir y analizar las diferentes actividades profesionales susceptibles de ser desarrolladas por personas con discapacidad; y difundir, de la manera más oportuna, los resultados derivados de los trabajos.

Para alcanzarlos, el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, a través de la Secretaría General del Mar, se encargará de aportar toda la información necesaria relativa a la materia de este convenio y de analizar posteriormente, junto a la ONCE y su Fundación, los Planes de trabajo para cada uno de los proyectos, apoyando y coordinando las actuaciones desde el Observatorio Español de Acuicultura.

Por su parte, la ONCE y su Fundación estudiarán las actividades profesionales del sector y los puestos de trabajo adscritos al mismo; analizarán los certificados de profesionalidad existentes, ya sean publicados o en proceso de definición; y definirán las diferentes actividades profesionales susceptibles de ser desarrolladas por personas con discapacidad.

Para controlar el óptimo cumplimiento y aplicación de las cláusulas estipuladas y resolver cualquier tipo de duda, el convenio contempla la creación de un Comité Técnico, que estará formado por el jefe de Área de Gestión de Fondos Estructurales de la Dirección General de Ordenación Pesquera, un representante del Observatorio Español de Acuicultura (OESA), y otro del IGAFA, por parte del Ministerio; y un representante de la Dirección de Educación y Empleo de la ONCE, y la directora de Formación y Empleo de la Fundación ONCE.

* Para más información, Gabinete de Prensa de la Dirección de Comunicación e Imagen de la ONCE, tfno.: 91 589 44 77/91 436 53 89/58 36  y en gprensa-dircoi@once.es 
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